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Se publica todos ‘os días, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde qne se publica 
dicialmenteen ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857. . ,

Lasley^s, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los íioleUnes oficiales, «e han de remitir por todas las 
auioúdades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
se pasarán á los editores de los mencionados peródicos. 
Heole'’ órdenes de 3 de kbrU y ^ de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes .Circularesy 
Reglamenios autorizados por los Eicp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .Idmiuistracion 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

‘ 3/ Ordenes y disposiciones del Ekc.iio. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y fierechjs del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oticiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PUIMKR-K 'SECCION.

pnEsiriKNCíA DEL CONSEJO OE MiNssmos.

S. M. 'a Reina nuestra Seño
ra (q. 1). g.) y s^ augusta Real 
Familia continiïan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 6 dc Abril de 1866.

Núm. 890.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Ayuntamientos que todavía 
no han remitido á este Gobierno de 
mi mando la relación por triplicado 
que les reclamé por circular inser
ta en el 'Boletín Oficial» de la pro
vincia de 20, 22 y 24 de Agosto 
último, record ida en ei d' 30 de 
Noviembre siguiente, de los bienes 
delEdado, Clero, Propios y Comu
nes, Beneficencia é Instrucción pú
blica radicantes en su término juris- 
dicioual que no consta hayan sido 
enagenados en virtud de las leyes 
de desamortización, lo verificarán 
en e. improrogahle término; de 30 
dias, contados desde el en que ten
ga lugar la inserción d'' esta circu
lar en el expresado «Boletín», pasa
dos los cuales expediré comisiones 
de apremio contra los Alcaldes que 
se hallen en descubierto.

Valladolid 3 de Abril de 1866.— 
José Gallostra.

Núm. 367.

Gobierno Militar de Valladolid 
y su Provincia.

El Coman lante primor Gefe ac- 
cidvntal del Batallón Provincial de 
esta Ciudad en 28 del actual me 
dice lo que copio.

«El Exemo. Sr. Director gene 
ral del arma en circular número 
152 de 24 del actual, inserta en el 
memorial del 25 me dice lo si
guiente:

El Exemo. Sr. Inspector general 
de Carabineros en 17 del corriente 
me dice lo que sigue:

Exmo. Sr. El Exmo. Sr. Ministro 
de la G uevra en Real órden fecha 3 
del actual me dice lo siguiente;

Exemo. Sr. La Reina (q. D. g.) 
en vista de la comunicación de V. S. 
de 28 de Febrero último proponien
do varias medidas para cubrir las 
vacantes de tropa que actualm nte 
existen en el Cuerpo de su cargo, 
ha tenido á bien disponer que pasen 
desde luego 1000 hombres de los de 
infantería y Caballería dei Ejército, 
con p:eferencia los voluntarios, 
y 1,500 cuando se verifique l i quin
ta, sin que esta medida se conside
re como aplicable en lo sucesivo: 
siendo al propio tiempo la voluntad 
de S M. que para la entrega y de
más formalidades que ocasione el 
pase de dichos individuos, se ponga 
V, E. de acuerdo con los Directores 
generales de Infantería y Caballe
ría, con el fin de subsanar cuantas 
dudas puedan ocurrir, y se veri
fique con la urgencia que exigen 
las necesidades del servicio.

De órden de S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

En consecuencia á lo prevenido en 

la preinserta Real órden y al ponerme 
de acuerdo con V. E. respecto á los 
estremos á que se contrae, para que 
del arma de su merecido cargo in
gresen desde luego en Carabineros 
los soldados que se necesitan pues
to que ya de Caballería no hay va- 

í cantes, tengo la honra de significar 
á V. E. la conveniencia que al ser
vicio reportaría de llevar á cabo el 
pase de dicha fuerza con sujeción 
a las reglas siguientes:

Que se consulte la voluntad de 
los soldados de batallones provin
ciales que reuniendo las condicio 
nes reglamentarias quieran pasar al 
Cuerpo de Carabineros, s. bien de
berán ser solteros precisamente, 
no pudiendo verificarlo mas casados 
por haber ya bastante escedencia 
en el número de los que de este 
estado ])rudentemente pueden ad
mitirse.

Que se consulte igualmente á los 
demás soldados de los batallones 
activo.s, sea cualquiera el tiempo 
que cuenten de servicio; en inteli
gencia que los que ingresen en Ca
rabineros deberán servir en este 
Cuerpo el resto del de su empeño, 
siempre que les faltase para estin- 
guirlo 4 ó más años.

Si les faltase menos, se reengan
charán por el preciso para comple
tarlos á fin de que entre uno y otro 
tiempo sirvan en este Instituto los 
citados 4 años contados desde la 
fecha de su ingreso en el mismo.

Son condiciones reglamentarias 
indisper sables para poder pasar á 
Carabineros, las de haber observado 
constantemente buena conducta, y 
no tener nota en sus filiaciones que 
les haga desmerecer; no haber sufrí 
do pena por procesamiento criminal; 
tener toda la robustez y agilidad 
necesaria para la fatiga y buen des

empeño del especial servicio del 
Cuerpo; ser solteros ó viudos sin 
hijos, no esceder de 40 años de edad 
ni bajar de 18; tener al meno.s la 

i estatura de 5 pies; saber leer y es- 
5 cribir ó tener disposición para apren- 
1 der en breve término, y merecer 

buen informe de sus Gefes; todo al 
1 tenor de lo prescrito en el articulo 

17 del Reglamento.
Los reenganchados y engan

chados con opcion á premio pecu
niario no podrán pasar á Carabine
ros si no lo renunciaren préviamente 
según se previene en el artículo 24 

1 de la ley de 26 de Enero de 1864 y 
| circular número 45 referente á que 

los individuos que sean destinados 
á Carabineros ú á otro instituto que 
no se reclute por la vía de quintas, 
perderán sus derechos y se les li
quidarán sus cuentas, percibiendo 
solo la parte de premio corréspon- 
diente al tiempo que hubieren ser
vido, ajustándose por fin de mes se- 

i gun ocurra uno ú otro caso.
| Como individuos cel Cuerpo, una 

vez que en él ingresen, disfrutarán 
los mayores haberes y gratificacio- 

■ nes asignadas con todas las demás 
' ventajas á que se contraen los ar
tículos 44, 45 y 46 del capítulo 5.«» 
del Reglamento.

í Réstame tan solo manifestar á 
V. E., que si contra lo que es de 
esperar, no se leuniese suficiente 
número de soldados voluntarios de 
las condiciones reglamentarias in
dispensables para pasar á carabine
ros en el número de hombres deta
llado, habría necesidad de proceder 
al sorteo de los que faltasen para 
completarlo entre quienes las reu
niesen y contasen dos años de ser
vicio al menos, según se practicó 
en caso semejante por Real órden 
de 26 de Noviembre de 1852 ó on
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la forma que V. E, juzgue oportuna i Dios guarde á V . 3. muchos años, 
ytuviesepor conveniente determinar; i —Valladolid 30 de Marzo de 1866. 
pero antes de resolver sobre esto ( —El Brigadier Gobernador interino, 
estremo, convendría saber á qué Diego Miranda.
número asciende el de voluntarios 
lo que mereceré de V. E. se sirva 
manifestarme oportunamente.

Ruego á V. E., que en la pro
porción que se vayan recibiendo 
noticias del número de aspirantes 
hábiles que resulten de cada cuerpo, 
tenga á bien participármelo por re
laciones nominales, con iuclusiou 
de copias de las respectivas filiacio
nes y espresion de los puntos en que 
se encuentiv n para destinarlos á las 
Comandancias más próximas á donde 
resulten las vacantes, cuyo destino 
comunicaré á V. PL luego con opor
tunidad, á fin de que pueda tener 
lugar la baja • n el arma de su dig
no cargo á la vez que el alta en 
carabineros, y á la mayor brevedad 
posible, por exigirlo así con perento
riedad las urgentes necesidades del 
especial servicio de este instituto.

En su consecuencia, los señores 
Coroneles de los Regimientos, y 
primeros jefes de los Batallones de 
cazadores y provinciales, procederán 
á explorar la voluntad de los indi
viduos de tropa de los suyos res
pectivos, con excepción de las cla
ses que deseen pasar al instituto de 
carabineros, con sujeción á las re
glas prescritas en la preinserta co
municación, y teniendo presente 
los de los últimos citados cuerpos 
que este alistamiento es sin perjui
cio del ordenado en Real órden de 
4 de Octubre último.

De los individuos que se alisten 
so remitirán á esta Dirección rela
ciones nominales acompañadas de 
ias respectivas filiaciones, y los 
Cuerpos en que no se presente nin
guno, lo manifestarán igualmente 
para ordenar lo que corresponda.

Recomiendo á los Sres. Jetes de 
los Cuerpos lá mayor brevedad en 
el cumplimiento de esta disposi
ción.

Lo que tengo el honor de trasla
dar á V, S. por sí se digna disponer 
se inserte en los «Boletines oficiales» 
de esta provincia y la de Zamora, 
para que llegue á conocímento de 
todos losindivíduos dé este batallón; 
y si hubiere alguno que desease 
pasar á continuar sus servicios al 
cuerpo de carabineros, lo solicitará 
por su conducto con toda urgencia, 
siempre que llene todas las circuns
tancias que se exigen en el anterior 
inserto, y se obliguen á servir por 
lo menos cuatro años en dicho ins
tituto.»

Lo que traslado á V. S. rogándole 
se sirva dar las órdenes convenien
tes para que se inserte en el «Bote 
tin oficial» de esta provincia, cual 
sol cita el primer jefe de este pro
vincial en su anterior inserto.

Núm. 344.

Don Pe iró del Castillo y Perez, 
Inez de primera instancia de esta 
villa de la Nava del Key y su 
partii io.

Hago saber: Que D. José Rodrí
guez García Presbítero, vecino que 
fué de Fresno el Viejo, por el testa 
mentó que otorgó en cinco de Abril 
de mil setecientos sesenta y cinco, 
fundó un vínculo aniversario para 
cada uno de sus cuatro hermanos, 
Sebastian, Pedro, Diego y Martin 
Rodriguez García, sobre diferentes 
fincas radicantes en término de 
Fresno el Viejo, gravando estas con 
la carga de misas que habían de 
cumplirse en la Parroquia de dicho 
Pueblo, que con sujeción y por el 
órden de los llamamientos, la vin
culación que se designó á Martin' 
Rodríguez, recayó en doña María 
de los DoloresRodrignoz Caballero, 
quien la poseyó hasta primero de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y dos en que falleció, con presen
tación de los documentos que jus
tifican lo espuesto se acudió á este 
Juzgado per Felix Panadero, vecino 
de esta villa, como curador para 
bienes del menor, Pablo de la 
Hera Hernand.ez, natural de Valla
dolid, nieto de la doña María de los 
Dolores Rodríguez Caballero, y en 
su representación, el Presbítero don 
Marcelino Martin solicitando por la 
acción deinterdicto ie adquirir que 
formuló en escrito de veinte de Fe
brero último, la posesión de la mi
tad reservable de dicho vínculo; 
en cuya vista dicté el auto que á 
la letra dice así:

Auto. Por presentado con los 
documentos y diligencias que se 
acompañan, y Resultando: que don 
José Rodríguez García, Presbítero, 
vecino que fué de Fresno el Viejo, 
por el testamento que otorgó en 
cinco de Abril de mil setecientos 
sesenta y uno, fundó un vínculo
aniversario para cada uñó de sus 
cuatro hermanos Sebastian, Pedro, 1 
Diego y Martin Rodriguez García, । 
sobre diferentes fincas radicantes 
en término de Fresno el Viejo, | 
gravando estas con ,1a carga de j 
misas que habían de cumplirse en i 
la parroquia de dicho pueblo,

Resultando: que con sujeción y j 
por el órden de los llamamientos, j 
recayó la vinculación quesedesignó í 
á Martin Rodríguez, en doña María j 
de los dolores.. Rodríguez, abuela ¡ 
por línea paterna de Pablo de la ! 
Heia del que tomó posesión.

Resultando: que er propio Pablo 
de la Hera como hijo de Antonie de J 
la Hera Rodríguez, difunto, es el 
único con arreglo á las Partidas 
Sacramentales presentadas y Ley 
vigente en la materia, con derecho 
preferente á suceder en la mitad re
servable de aquellos por lo que so
licita se le dé la posesión de la ci
tada vinculación.

Considerando: que de los docu
mentos presentados aparecen mé
ritos bastantes para acceder á la 
solicitud propuesta ó interdicto de 
adquirir en razón á que el recurrente 
le compete indicado derecho á su
ceder en dicho aniversario vincular 
como único varón descendiente de 
la doña María de los Dolores Rodri- , 
guez á que, según el mismo nadie 
posm á título de dueño ó usu- 
Luctuario: ,

Vistos los artículos de la sección 
piimera, titulo catorce de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, el Sr. Don 
Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
partido, por ante mí el Escribano.

Dijo: Que debia de mandar y 
manda se dé al expresado Pablo 
de la Hera Hernández, la posesión 
real, corporal vei cuasi de la mitad 
reserva ble de la expresada vincu
lación', la cual tendrá efecto en 
cualquiera de las fincas que la cons 
tituyen á voz y nombre de los de 
más, para lo que se dá comisión al 
Alguacil y Escribano que fuese re- 
queiido, todo sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, y api verifi
cado, publíquese este auto por me
dio de edictos que se fijarán m esta 
villa y pueblo de Fresno el Viejo, 
insertándose en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que en el tér
mino de sesenta dias, desde la in
serción en el indicado «periódico» 
se presenten los que se crean con 
mejor derecho á ^a posesión obte
nida por el Pablo de la Hera á 
deducirle por la Escribanía del 
actuario; si asi io hacen se les «irá 
y administrará ju-ticia, y de lo con
trario se seguirán alelante las ac
tuaciones pendientes par-índoles el 
perjuicio consiguiente. Asiporeste 
auto que S. S. proveyó, lo.mandó, 
y firmó, en la Nava del Rey á 27 de 
Febrero de 1866,-—Doyfé. —Pedro 
del Castillo y Perez —Ante mí, Pe
dro Bru güera.

En cumplimiento del auto anterior 
en 17 del actual mes, tomó posesión 
el Félix Pana iero en nombre del 
menor, Pablo de la Hera, de la mi
tad reservable de vinculación men- 
cienada dánd sola un Alguacil del 
J' Zgado con el Escribano de Fres
no, D. Pablo /Vcuña, en una tierra 
que se dice pertenecer á la funda” 
cion vincular, que en el dia cultiva 
Leon Marcos, vecino de Fresno^ sita 
en su término á Ia calzada de Can
talapiedra, de cabida de dos obra-

das confinañte‘bó'r el saliente coü 
tierra de Manuel Tabera, Me
diodía, otra d© doña Isabel Rodrí
guez, Poniente, con dicha calzada 
y Norte, tierra de D. Francisco 
Mendaz; á voz y nombre do las de
más fincas que compongan la mitad 
reservable de la vinculación de que 
so trata; acreditado en los autos de 
toma de posesión he acordado en 
proveído de hoy se llevo á efecto lo 
demás que dispone el de 2- de Fe
brero; coa cuyo fin libro el presente 
para que uno de sus ejemplares se 
fije en esta Capital de Partido^ otro 
en ei pueblo de Fresno el Viejo, y 
otro se inserte en el «Boletín Oficial» 
de la provincia por el término de 
sesenta días, en la inteligencia que 
pasado sin que nadie se presentó 
á reclamar en confia de la posesión 
obtenida por el menor, Pablo de la 
Hera, se seguirá adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 20 
de Marzo de 1868.— Pedro del Cas 
tillo y Perez.—Por su mandado, 
Pedro Bruguera.

Núm. 375.

Ayuntamiento Constitucional 
de La Seca.

Con la correspondiente autoriza
ción superior, se sacan á pública 
basta para el año económico de 
1866 67, los arbitrios siguientes:

El de 24 milésimas de escudo, 
por peso y medida de uso volunta
rio en cada cántara de mosto, vino 
vinagre y aguardiente que salga 
de esta villa, en dicho año, 4,600 
escudos.

Y el de los demás pe os y medi
das m ivores y menores, que para 
todo tráfico, tiene este Ayunta
miento, á calidad de no ser su uso 
obligatorio 0,200 escudos.

ICuya subasta constará de dos re
mates que so realizarán en los días 
8 y 15 del entrante mes de Abril, á 

I s higas de 10 á II de su^respec
tivas mañanas, en la Casa Consis
torial de esta villa; y de otro 3." 
que á falta de licitadores, se veri- 

! ficará cu su caso el 22 del propio 
! mes en dicho local y.hora, con su- 
¡ jecion al pliego de condiciones for

mado al efecto, y que desde hoy se 
Í halla de manifi-sto en la Secretaria 
i de eMa'Corporación municipal.

La Seca26 de Marzo de 1866.-— 
5 El Presidente, Mariano Bodriguez. 
* —Francisco Paz y Almoini, Secre- 
j tario.

■ VALLAD LiJ.
; Imprenta de D. E. M. PeriUar,

Libertad 3.
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